
LICITACIóN PÚBLICA NACIONAL
CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ

CEAJ-DSOPT-SPTAR-LPN-OOU 2021

"ADQUISICIóN DE POLÍMERO EN EMULSIóN CATIóNICA"

En Guadalajara, Jalisco, siendo las 09:30 (nueve horas) con (tre¡nta) m¡nutos deldía
lunes 24 (ve¡nt¡cuatro) de mayo de 2021 (dos mil veint¡uno), s,e reunieron en la

Sala de Juntas de la Dirección de Admin¡stración, Jurídico e Innovación de la comisión
Estatal del Agua de lalisco, ub¡cada en la Avenida Alemania No. 1377, de la Colonia
Moderna, los interesados en participar en el desahogo de la presente Junta de Aclaraciones
derivada de la L¡crTAcróN PÚBL¡ca NAcroNAi cor,¡ cor¡cunntxc¡l or co¡qrrÉ
cEAJ-DSOPT-SPT R-LPN-0O1/ 2021 relativo a la "ADQUrSrCróN DE POÚMERO EN
EMULSION CATIONICA", contándose con la asistencia del C. Hermilio de la Torre
Delgadillo- Subdirector de Serv¡cios Generales y (lltular de la Un¡dad Centralizada de
Compras), el Lic. José Iván González Reynoso - Superv¡sor de ¡4onitoreo y Eficiencia
Operativa de la Subdirección de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales de la Dirección
de Saneamiento y operación de Plantas como representante del (Área Requirente), la Lic.
lvlartha Leticia tlárquez Tapia - Jefe de Compras Gubernamentales, y la C, ¡4artha Gabriela
Guerra Luna - Auxiliar de Compras, y la empresa que a continuación se menciona:

1. SERVTCTOS y PRODUCTOS PRODEC, S.A. DEC.V.
2. NACIONAL QUiMICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.

ACTA JUNTA DE ACLARACIONES

Empresa: Servic¡os y P¡oductos PRODEC, S.A. de C.V.

1.- Referente alAnexo 14, punto de referencia m), carta del fabricante, entendemos que la
carta deberá ser dir¡gida al "Comité" de la "CEAJ", y mencionarse el número del
"Proced¡miento de Adquisición", es correcta nuestra apreciación?

Respuesta:

ISfA HO]A IORMÁ PARrt DI L¡IUN¡Ao¿ACL{RA. o Is OT u u. TAc ÓÑ PÚ3I cA NAc oNA

Au Froncio # 172ó.
Coloniq Moderno.
Guodotojoro, Jotisco, Máxico
c.P.44190.

Informándose que se recib¡eron las preguntas conforme al punto 5 de las 8ASES, de las
siguientes empresas interesadas en participar en la Lic¡tación Pública Nacional CEAJ-
DSOPT-SPTAR-LPN -OO1.tZO2]- Con Concurrencia del Com¡té 'ADQUISICIóN DE
POLIMERO EN EMULSION CATIONICA", s¡endo las que a continuación se les brindará
las respuestas correspondientes:

h

En efecto la cárta deberá ser d¡r¡g¡da al Com¡té de Adou¡s¡c¡ones de la CEAJ v
deberá citar el Procedim¡ento de Adouisición al oue se refiere.
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C. Herm¡lio de la Torre Delgadillo
Subdirector de Servicios Generales y
(T¡tular de la Un¡dad Central¡zada de

Compras).

Lic. losé Iván González Reynoso
Supervisor de Monitoreo y Ef¡c¡enc¡a

Operativa de la Subd¡recc¡ón de
Plantas de Tratam¡ento de Aguas

Residuales de la D¡recc¡ón de
Saneamiento y Operación de Plantas.

Area u¡rente

Lic. lvlaftha Leticia ¡4árquez Tapia.
Jefe de Compras Gubernamentales.

C. Martha Gabr¡ela Guerra Luna.
Auxiliar de Compras.

Héctor Ramiro Uribe Muñoz
SERVICIOS Y PRODUCTOS PRODEC,

s.A. DE C.V.
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Por lo anterior, queda contestada y aclarada la pregunta entregada en tiempo y forma de
acuerdo a lo establecido en las Bases, por lo que no habiendo más aclaraciones que realizar
y que no tienen dudas con relación a las bases de Licitación, se da por terminada la lúnta
de Aclaraciones de la LICITACÍON PUBLICA NACIONAL CON CONCURRENCIA DEL
courrÉ c¡ru-osoPT-sPTAR-LPN-oo1/2021 relativo a la "aDQursrcróN DE
PoLTMERo r¡l e¡lusról clrróf{¡cl' siendo las ogi40 nueve horas con cuarenta
minutos, firmando en esta acta los que intervinieron y qu¡sieron hacerlo.

lesús Ernesto Rico Mendoza
rlcronal quÍmrcr TNDUsTRTAL

s.A. DE C.V.


